
Justificante de Presentación

Datos de los Interesados:

Datos del Interesado:

Documento identificativo: G41407107 - ASOC ANDALUZA PARA LA DEFENSA DE LOS ANIMALES

Dirección: Calle GRACIA FERNÁNDEZ PALACIOS

 Sevilla 41001 (Provincia: Sevilla - País: España)

Teléfono de contacto: 954561058

Correo electrónico: asanda@asanda.org

Alerta Email: Si Alerta Sms: No

Número de registro: REGAGE25e00077959514

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 08/09/2025 22:20:50

Fecha y hora de registro: 08/09/2025 22:20:52

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: L01410671  -  Ayuntamiento de Olivares

Organismo raíz: L01410671  -  Ayuntamiento de Olivares

Nivel de administración: Administración Local

Asunto: SOLICITUD EXPEDIENTE DENUNCIA

Expone: Que la Asociación Andaluza para la Defensa de los Animales se dirige a este Ayuntamiento en relación con la situación de un
perro que, según información recibida, viene sufriendo maltrato desde hace años.

En particular, una ciudadana nos ha remitido la copia —que adjuntamos al presente escrito— de la denuncia que interpuso
ante ese Ayuntamiento en noviembre de 2014, así como referencia a otras dos denuncias posteriores por el mismo motivo.
Según nos manifiesta, ninguna de ellas ha sido atendida hasta la fecha.

Por ello, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 53.1.a) y 53.1.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en los artículos 12 y 13 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno; así como en la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de
Protección de los Animales de Andalucía,

Solicita: 1. Que se nos facilite copia íntegra del expediente administrativo que, en su caso, se haya incoado a raíz de las denuncias
mencionadas.
2. Que, en caso de no haberse iniciado actuación alguna, se nos comunique expresamente dicha circunstancia, a fin de
valorar el ejercicio de las acciones legales que pudieran corresponder.

Confiamos en la colaboración de ese Ayuntamiento en un asunto que afecta al bienestar animal y al cumplimiento de la
normativa vigente.

Documentos anexados:

Nombre: denuncia.jpg
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: d50e3b3b4a870c825f3c9b4fffba8789d0d79c49b9663d20bf6487b5d37f3387d677027ce8ebdd32d8d3070173f9ea354697f35e12baf5c1e5805473e9a0d405

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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Justificante de Presentación

Datos de los Interesados

Datos del Interesado:

Documento identificativo: G41407107 - ASOC ANDALUZA PARA LA DEFENSA DE LOS ANIMALES

Dirección: Calle Gracia Fernández Palacios 4

Localidad:  Sevilla 41001 (Provincia: Sevilla - País: España)

Teléfono de contacto: 954561058

Correo electrónico: asanda@asanda.orgCorreo electrónico: asanda@asanda.org

Alerta Email: Si

Alerta Sms: No

Datos del registro

Número de registro: REGAGE26e00017949230

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 19/02/2026 21:34:27

Fecha y hora de registro: 19/02/2026 21:34:38

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: L01410671  -  Ayuntamiento de Olivares

Organismo raíz: L01410671  -  Ayuntamiento de Olivares

Nivel de administración: Administración Local

Asunto: REQUERIMIENTO FINAL DE RESPUESTA Y ACCESO A INFORMACIÓN

Expone: Primero.– Que con fecha 8 de septiembre de 2025, la Asociación Andaluza para la Defensa de los Animales presentó ante ese
Ayuntamiento escrito formal solicitando información y acceso al expediente administrativo relativo a denuncias reiteradas por presunto
maltrato animal, formuladas en noviembre de 2014 y en fechas posteriores, respecto de un perro que, según la información disponible,
viene sufriendo dicha situación desde hace años.

Segundo.– Que en dicho escrito se solicitó expresamente:

La remisión de copia íntegra del expediente administrativo que, en su caso, se hubiera incoado como consecuencia de dichas
denuncias.

O, subsidiariamente, la comunicación expresa de la inexistencia de actuación administrativa alguna, a fin de valorar el ejercicio de las
acciones legales correspondientes.

Tercero.– Que, pese a la gravedad de los hechos denunciados y al tiempo transcurrido, ese Ayuntamiento no ha emitido respuesta
alguna, ni ha facilitado la información solicitada, ni ha dictado resolución expresa, incurriendo en un silencio administrativo prolongado
e injustificado.

Cuarto.– Que dicha inactividad vulnera de forma directa:

El artículo 21 de la Ley 39/2015, que impone la obligación de resolver expresamente.

Los artículos 12 y 13 de la Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

Los derechos reconocidos en el artículo 53 de la Ley 39/2015.

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.

Página 1 de 2



Los principios de eficacia, responsabilidad y buena administración que deben regir la actuación de las entidades locales.

Quinto.– Que el silencio mantenido durante meses ante denuncias de presunto maltrato animal traslada una imagen institucional
incompatible con el deber de protección de los animales, la diligencia exigible a las Administraciones públicas y la confianza de la
ciudadanía en sus instituciones.

Solicita: Que, de forma inmediata y sin más dilaciones, ese Ayuntamiento:

Facilite a esta Asociación copia íntegra del expediente administrativo que, en su caso, se haya tramitado en relación con las
denuncias referidas.

O, en su defecto, comunique formal y expresamente la inexistencia de actuaciones administrativas, indicando las razones de dicha
falta de actuación.

Informe de las medidas adoptadas o previstas para garantizar la protección del animal afectado y la correcta tramitación de denuncias
de esta naturaleza.

ADVIERTE

Que, de persistir el silencio administrativo o la negativa a facilitar la información solicitada, esta Asociación ejercitará sin más demora
las acciones que el ordenamiento jurídico pone a su disposición, en particular:

La reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía por vulneración del derecho de acceso a la
información pública.

La interposición de recurso contencioso-administrativo por inactividad de la Administración, sin perjuicio de otras actuaciones ante
órganos de control institucional que pudieran corresponder.

Todo ello con el único objetivo de garantizar la transparencia, la responsabilidad pública y la efectiva protección de los animales,
principios que esta Asociación defiende y que deben ser compartidos por todas las Administraciones.

Documentos anexados

Nombre: 2025 Perro Olivares.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: c92cfeae3ba35efe5d305e162565a9effea2fc5e85081fbf11a87c5e0d6ac01657c674c787a452962bbbe4f506782e93a37a417d56b9332f13a69faa6faa1e4c

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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